
Dar clic en el boton “iniciar tramite en línea” 

Se despliega la siguiente pantalla donde deberá ingresar con su usuario y contraseña   

 

En la siguiente pantalla visualizara el proceso de trámite que se compone de diferentes 

estados.  

1.- ESTADO “SOLICITUD DE DATOS” 

En la primer pestaña se deberá ingresar los datos solicitados. Luego dar clic en el botón  

 

2.- ESTADO “DOCUMENTOS” 

Pasa el trámite a la segunda pestaña  donde  se debe seleccionar el país,  el tipo de documento 

a apostillar o legalizar, y la cantidad. Luego dar clic en botón           

                                                                                                                    

 

 



                    

 

3.- ESTADO “CONFIRMAR GENERACION DE SOLICITUD” 

En la siguiente pestaña  deberá confirmar la solicitud y aceptar los términos de la misma 

 

 4.-  ESTADO “ENVIAR PEDIDO DE PAGO” 

La siguiente pestaña  corresponde a la solicitud del pago. Aquí es donde se tiene las 

posibilidades de eleccion para el pago :Red de cobranza Abitab o transferencia Bancaria 

 Si opta por pago “on line”  el procedimiento sería el siguiente:  

         a.- Seleccionar modo de pago “banco” y elegir la  institucion bancaria, pasa a la siguiente   

pestaña  



 

 

5.-ESTADO  “REALIZAR PAGO” 

En ella deberá dar clic en el link  para realizar el pago        

 

  

Luego se despliega la pantalla donde se muestra el numero de transacion del banco elegido 

 

Dar clic en  y trae todas las facturas a pagar 



 

Al seleccionar la factura y dar clic en “continuar” muestra el resumen del pago a realizar 

 

 Al dar clic en el boton   “continuar”, redirige a la pagina del pago ON LINE de la institución 

bancaria seleccionada, donde se deberá aceptar el pago. Posteriormente mostrara el 

comprobante de pago, donde podrá de imprimirlo en caso que lo desee.  

 

Al dar clic en el botón pasa al estado “Verificar Pago” donde se muestra que el 

mismo fue APROBADO.  



6.-  ESTADO “VERIFICAR PAGO” 

  

7.- ESTADO “AGENDA” 

Esto habilita la solicitud de agenda  para realizar la parte presencial 

 

Una vez seleccionado día y hora el sistema dará un mensaje confirmando la cita. Se deberá dar 

clic en el botón  



 

8.- ESTADO “CONDICIONES DE PAGO” 

El tramite pasa a l siguiente estado donde se deberá aceptar las condiciones 

 

 

Damos clic en el botón     

En la última pantalla damos clic en  

 

 

 

 

 



En el caso de realizar el pago por ABITAB, el trámite es el mismo. La diferencia es que el 

usuario deberá concurrir al local de cobranza indicando que es un trámite perteneciente al 

Ministerio de Relaciones Exteriores,   pudiendo llevar el documento de identidad o   el número 

de trámite (que lo obtendrá en el Paso 5) 

 

Una vez realizado, deberá ingresar nuevamente al sistema para seguir el trámite. 


